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PROLOGO

«La fi nalidad del Código […] mira a crear en la 
sociedad eclesial un orden tal que, asignando la pri-
macía al amor, a la gracia y a los carismas, haga a la 
vez más fácil el crecimiento ordenado de los mis-
mos en la vida tanto de la sociedad eclesial como 
también de cada una de las personas que pertenecen 
a ella» (JUAN PABLO II, Sacrae disciplinae leges).

El 25 de enero de 1983, tras un complejo y largo pro-
ceso de elaboración que arrancó en el mismo Concilio 
Vaticano II, el papa Juan Pablo II promulgó un nuevo 
Código con la constitución apostólica Sacrae disciplinae le-
ges. Poco después la Santa Sede editó normas sobre las 
traducciones, encomendando a las Conferencias episco-
pales la tarea de autorizarlas. Por esta razón, tanto la Fa-
cultad de Derecho canónico de Salamanca como la de 
Navarra, por petición de la Conferencia Episcopal Es-
pañola, convinieron una traducción común que luego 
sería adoptada por la mayoría de las Conferencias Epis-
copales de los países de habla hispana.

Después de publicada esta edición manual bilingüe, 
sin notas, en la BAC Minor, los profesores de la Facultad 
de Derecho canónico de la Universidad Pontifi cia de Sa-
lamanca prepararon una edición comentada que ha teni-
do desde 1983 nueve ediciones y numerosas reimpresio-
nes. Las sucesivas ediciones en ambos formatos han ido 
incorporando al texto del Código las modifi caciones de 
los cánones aprobadas por san Juan Pablo II, por Bene-
dicto XVI, y más recientemente por Francisco, que con 
la Constitución apostólica Pascite gregem Dei (23 de mayo 
de 2021) ha reformado por completo el Libro VI del 
Código de Derecho Canónico sobre las sanciones pena-
les en la Iglesia.

Esperamos que esta edición actualizada sea de utilidad 
para todos los que se interesan por el Derecho de la Iglesia.
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PREFACIO

Desde los primeros tiempos de la Iglesia hubo la cos-
tumbre de reunir los sagrados cánones para hacer más 
fácil su conoci miento y observancia, sobre todo a los 
ministros sagrados, ya que «no es lícito que sacerdote al-
guno ignore sus cánones», como ya advertía el papa Ce-
lestino en la epístola a los Obispos de Apulia y Calabria 
(21 de julio del 429; cf. JAFFÉ, n. 371 y MANSI IV, col. 469); 
con cuyas palabras coincide el Concilio IV de Toledo (del 
año 633), que, tras haberse restaurado la disciplina de la 
Iglesia, liberada del arrianismo, en el reino de los visigo-
dos, había prescrito «que los sacerdotes conozcan las sa-
gradas Escrituras y los cánones», porque «debe evitarse la 
ignorancia, madre de todos los errores, sobre todo en los 
sacerdotes de Dios» (c. 25: MANSI X, col. 627).

De hecho, en el decurso de los diez primeros siglos 
fueron apa reciendo casi constantemente compendios de 
las leyes eclesiásti cas, compuestos más frecuentemente 
por particulares, en los que se contenían, ante todo, las 
normas dadas por los Concilios y por los Romanos Pon-
tífi ces, y otras extraídas de fuentes menores. A mediados 
del siglo XII, una suma de este tipo de colecciones y nor-
mas, no rara vez contradictorias entre sí, fue redactada, 
otra vez a iniciativa de un particular, por el monje Gra-
ciano, en forma de una «concordia» de leyes y coleccio-
nes. «Concordia», llamada lue go Decreto de Graciano, que 
constituye la primera parte de aquella gran colección de 
leyes de la Iglesia que, a ejemplo del «Cuerpo de dere-
cho civil» del emperador Justiniano, se llamó «Cuerpo de 
de recho canónico», y que contenía las leyes que por casi 
dos siglos habían sido dadas por la suprema autoridad de 
los reverendísimos Pontífi ces, con ayuda de los exper-
tos en derecho canónico, que se llamaban «glosadores». 
El «Cuerpo», además del Decreto de Gra ciano, en el que se 
contenían las normas anteriores, consta del «Li bro Ex-
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PrefacioXXII

tra» de Gregorio IX, el «Libro Sexto» de Bonifacio VIII 
y las «Clementinas», es decir, la colección de Clemente V, 
promulgada por Juan XXII, a lo que se añaden las «Ex-
travagantes» de este Pon tífi ce y las «Extravagantes co-
munes» de varios reverendísimos Pontífi ces, decretales 
que nunca habían sido recogidas en una co lección autén-
tica. El derecho de la Iglesia que se recoge en este «Cuer-
po» constituye el «Derecho clásico» de la Iglesia católica, 
y así suele llamarse.

A este «Cuerpo» del derecho de la Iglesia latina corres-
ponde, en cierto modo, el Syntagma de cánones o Cuerpo de 
cánones oriental de la Iglesia griega.

Las leyes posteriores, dadas sobre todo en tiempos de 
la reforma católica, desde el Concilio de Trento, nunca 
fueron reunidas en una colección, y ésa fue la causa de 
que la legislación que quedaba fuera del «Cuerpo de de-
recho canónico», con el progreso del tiempo, llegase a 
constituir «un inmenso cúmulo de leyes amonto nadas 
unas sobre otras», en el que la inseguridad, a la vez que la 
inutilidad y lagunas de muchas de ellas, hacía que la dis-
ciplina de la Iglesia, día a día, cayera en peligro de crisis.

Por lo cual, ya cuando se preparaba el Concilio Vati-
cano I, mu chos obispos solicitaron que se publicara una 
nueva y única colec ción de leyes, para facilitar, de modo 
más claro y seguro, la cura pastoral del pueblo de Dios. 
Como este trabajo no pudo llevarse a término por el mis-
mo Concilio, la Sede Apostólica, posteriormen te, apre-
miada por tantas circunstancias que parecían afectar más 
de cerca a la disciplina, resolvió hacerlo con una nueva 
ordenación de las leyes. Así, al fi n, el papa Pío X, apenas 
iniciado su pontifi cado, asumió esta tarea, proponiéndo-
se reunir y reformar todas las leyes eclesiásticas, y dispu-
so que la obra se llevara a término bajo la di rección del 
cardenal Pedro Gasparri.

Para realizar tan amplia y difícil tarea había que resol-
ver primero la cuestión acerca de la forma interna y ex-
terna de la nueva colec ción. Desechado el modelo de una 
compilación, en el que las dis tintas leyes hubieran de re-
producirse en su prolijo tenor original, pareció mejor ele-
gir la forma moderna de una codifi cación, y por eso los 
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Prefacio XXIII

textos que contenían y proponían algún precepto fueron 
re dactados en una nueva forma más breve; y la materia 
fue ordenada toda ella en cinco libros, que seguían sus-
tancialmente el sistema institucional del derecho romano 
de personas-cosas-acciones. La obra se llevó a cabo en el 
espacio de doce años con la colaboración de personas ex-
pertas, consultores y Obispos de la Iglesia entera. La na-
turaleza del nuevo «Código» se enuncia claramente en el 
proe mio del canon 6: «El Código recoge en general la dis-
ciplina vigente hasta el presente, aunque aporte las opor-
tunas modifi caciones». No se trataba, pues, de estable-
cer un derecho nuevo, sino sólo de ordenar de una forma 
nueva el derecho vigente hasta aquel mo mento. Muerto 
Pío X, esta colección universal, exclusiva y autén tica fue 
promulgada por su sucesor, Benedicto XV, el 27 de mayo 
de 1917 y tuvo vigencia desde el 19 de mayo de 1918.

El derecho universal de este Código Pío-Benedictino 
fue bien recibido por todos, y sirvió mucho para promo-
ver efi cazmente en la Iglesia entera el servicio pastoral, 
que iba alcanzando, entre tan to, un nuevo desarrollo. Sin 
embargo, tanto las condiciones exteriores de la Iglesia, 
que en pocos decenios ha sufrido tantos cam bios rápi-
dos y tan graves alteraciones morales, como el progreso 
de la situación interna de la comunidad eclesiástica hicie-
ron que, de día en día, urgiera más y se deseara una nue-
va reforma de las leyes canónicas. Con gran lucidez ha-
bía visto estos signos de los tiempos el Sumo Pontífi ce 
Juan XXIII, quien, al anunciar el 25 de enero de 1959, 
por primera vez, el Sínodo Romano y el Concilio Vati-
cano II, anunció a la vez que estos acontecimientos ser-
virían de necesaria preparación para emprender la desea-
da renovación del Código.

Efectivamente, aunque la Comisión para la revisión 
del Código de Derecho Canónico fuese constituida el 
28 de marzo de 1963, empezado ya el Concilio ecumé-
nico, y bajo la presidencia del car denal Pedro Ciriaci y 
la secretaría del reverendísimo señor Jacobo Violardo, 
los vocales cardenales, en la sesión del 12 de noviem-
bre del mismo año, de acuerdo con el presidente, con-
vinieron que las labores de verdadera y propia revisión 
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habían de ser aplazadas, y que no podían comenzar has-
ta que hubiese concluido el Concilio. Porque la reforma 
debía ha cerse de acuerdo con los consejos y principios 
que el mismo Concilio iba a establecer. Entre tanto, a 
la Comisión nombrada por Juan XXIII, su sucesor, Pa-
blo VI, el 17 de abril de 1964, añadió setenta consulto-
res, y luego nombró otros miembros Cardenales, y con-
vocó consultores de todo el orbe para que se dedicaran 
a realizar el trabajo. El 24 de febrero de 1965, el Sumo 
Pontífi ce nombró nuevo secretario al reverendísimo pa-
dre Raimundo Bidagor, SJ, por haber sido promovido 
el reverendísimo señor Violardo al cargo de secretario 
de la Congregación para la Disciplina de los Sacramen-
tos, y el 17 de noviembre del mismo año designó al re-
verendísimo señor Guillermo Onclin secretario adjun-
to de la Comisión. Muerto el cardenal Ciriaci, el 21 de 
febrero de 1967 fue nombrado nuevo pro-presiden-
te el arzobispo Pericles Felici, quien, siendo ya secreta-
rio general del Concilio Vaticano II e incorporado, el 
26 de junio de ese año, al Sagrado Colegio Carde nalicio, 
asumió después el cargo de presidente de la Comisión. 
Como hubiera cesado en su cargo de secretario el reve-
rendísimo padre Bidagor al cumplir ochenta años el 1 de 
noviembre de 1973, el 12 de febrero de 1975 fue desig-
nado nuevo secretario de la Co misión el excelentísimo 
señor Rosalío Castillo Lara, SDB, Obispo titular de Bi-
zacena y coadjutor de Trujillo, en Venezuela, quien fue 
nombrado pro-presidente de la Comisión el 17 de mayo 
de 1982, por haber muerto prematuramente el cardenal 
Pericles Felici.

Cuando ya iba a concluir el Concilio Vaticano II, se 
celebró una sesión solemne ante el Sumo Pontífi ce Pa-
blo VI, el 20 de noviem bre de 1965, en la que estuvieron 
presentes los miembros cardena les, los secretarios, con-
sultores y ofi ciales de la Secretaría, que había sido cons-
tituida entre tanto con el fi n de celebrar la inaugura ción 
pública de los trabajos de revisión del Código de Dere-
cho Canónico. En la alocución del Sumo Pontífi ce se po-
nen los funda mentos de toda la labor, y se recuerda que 
el derecho canónico proviene de la naturaleza de la Igle-
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sia y que debe arraigar en la po testad de jurisdicción atri-
buida por Cristo a la Iglesia, así como el fi n del mismo: la 
cura de almas para conseguir la salvación eterna; se ilus-
tra además la naturaleza del derecho de la Iglesia; se de-
fi ende su necesidad contra las objeciones más corrien-
tes; se muestra la historia del progreso del derecho y de 
las colecciones; se expone a la luz, sobre todo, la necesi-
dad urgente de una nueva revisión a fi n de que la discipli-
na de la Iglesia se acomode convenientemente a las nue-
vas condiciones reales.

Por lo demás, el Sumo Pontífi ce señaló a la Comisión 
dos ele mentos que debían presidir todo el trabajo. En 
primer lugar, no se trataba tan sólo de una nueva orde-
nación de las leyes —como se había hecho al elaborar 
el Código Pío-Benedictino—, sino, principalmente, de 
reformar las normas según una nueva mentalidad y las 
nuevas necesidades, aunque el derecho antiguo debiera 
sumi nistrar la base. En segundo lugar, había que tener 
en cuenta en esta labor de revisión todos los decretos y 
actas del Concilio Vaticano II, ya que en ellos se encon-
trarían las directrices de la renova ción legislativa, tan-
to porque se habían publicado normas que se referían 
directamente a las nuevas instituciones y a la disciplina 
eclesiástica cuanto porque convenía que los tesoros doc-
trinales de este Concilio, que habían aportado mucho a 
la vida pastoral, de bían tener en la legislación canónica 
sus consecuencias y su necesa rio complemento.

En reiteradas alocuciones, preceptos y consejos de los 
años si guientes recordó el Sumo Pontífi ce a los miem-
bros de la Comisión los mencionados dos elementos, y 
nunca dejó de supervisar y se guir con asiduidad todo el 
trabajo.

Con el fi n de que unas subcomisiones o ponencias de 
estudio pudieran aplicarse al trabajo de una manera or-
gánica, era necesario que se seleccionaran antes y apro-
baran ciertos principios que determinaran el camino a 
seguir para toda la revisión del Código. Una comisión 
central de consultores preparó el texto de un documen-
to, que, por orden del Sumo Pontífi ce, se sometió al es-
tudio de la Asamblea General del Sínodo de Obispos en 
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el mes de octubre de 1967. Casi unánimemente fueron 
aprobados los siguientes princi pios: 

1.º Al renovar el derecho debe mantenerse totalmen-
te la na turaleza jurídica del nuevo Código, postulada por 
la misma natura leza social de la Iglesia; por lo que co-
rresponde al Código dar nor mas para que los fi eles, en 
su vida como cristianos, se hagan partícipes de los bie-
nes que procura la Iglesia a fi n de llevarles a la salvación 
eterna; para lo que el Código debe defi nir y defender los 
derechos y deberes de cada uno respecto a los demás y 
respecto a la sociedad eclesiástica, en la medida en que 
atañen al culto de Dios y salvación de las almas. 

2.º Ha de haber una coordinación entre el fuero ex-
terno y el fuero interno, que es propio de la Iglesia y ha 
existido secularmente, de manera que se evite un con-
fl icto entre ambos. 

3.º En el nuevo derecho, a fi n de favorecer lo más po-
sible la cura pastoral de las almas, además de la virtud de 
la justicia, deben tenerse en cuenta también las de la ca-
ridad, templanza, humanidad y moderación, con las que 
se logre la equidad no sólo en la aplicación de las le-
yes que han de practicar los pastores de almas, sino en 
la misma legislación, y por ello se desechen las normas 
excesivamen te severas y se recurra mejor a las exhorta-
ciones y persuasiones allí donde no haya necesidad de 
observar el derecho estricto a causa del bien público y la 
disciplina eclesiástica general. 

4.º Que el Sumo Legislador y los Obispos han de con-
tribuir con miras a que la cura de almas y el servicio de 
los pastores se presente de modo más po sitivo; que se 
conviertan en ordinarias las facultades que hasta el pre-
sente eran extraordinarias para la dispensa de las leyes 
generales, reservándose a la potestad suprema de la Igle-
sia universal o a otras autoridades superiores tan sólo las 
que exijan excepción en razón del bien común. 

5.º Que se atienda bien al principio que se deriva del 
anterior, y se llama principio de subsidiariedad, y que en 
la Iglesia es aún de mayor aplicación, porque el ofi cio de 
los Obispos con los poderes concomitantes es de dere-
cho divino; principio con el que, con tal de que se res-
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pete la unidad legislativa y el dere cho universal y gene-
ral, se defi ende la conveniencia y hasta la nece sidad de 
procurar la utilidad sobre todo de las distintas institucio-
nes mediante derechos particulares y una sana autono-
mía de la po testad ejecutiva particular que les está reco-
nocida; fundado, pues, en ese mismo principio, el nuevo 
Código debe conceder a los dere chos particulares o a la 
potestad ejecutiva aquello que no resulte necesario para 
la unidad de la disciplina eclesiástica universal, de suer-
te que se prevean sanas «descentralizaciones», como se 
dice, cuando no haya riesgo de disgregación o de consti-
tución de Igle sias nacionales. 

6.º En razón de la fundamental igualdad de todos los 
fi eles y de la diversidad de ofi cios y cargos que se basa en 
el mismo orden jerárquico de la Iglesia, conviene que se 
defi nan bien y se aseguren los derechos de las personas, 
lo que hace que el ejer cicio de la potestad aparezca más 
claramente como un servicio, se afi rme más su ejercicio 
y se eliminen los abusos. 

7.º Para que se practiquen bien estos derechos es nece-
sario que se tenga especial cuidado de ordenar el proce-
dimiento destinado a tutelar los dere chos subjetivos; por 
lo que, al renovar el derecho, se ha de cuidar lo que hasta 
ahora se echaba de menos en este sentido, a saber: los re-
cursos administrativos y la administración de justicia; para 
conse guir lo cual es necesario que se delimiten claramente 
las distintas funciones de la potestad eclesiástica, es decir, 
la legislativa, la admi nistrativa y la judicial, y que se deter-
mine bien qué funciones debe ejercer cada órgano. 

8.º Debe revisarse de algún modo el principio de con-
servar la naturaleza territorial del ejercicio del gobier-
no ecle siástico, pues hay razones del apostolado mo-
derno que parecen fa vorecer las unidades de régimen 
personales, por lo que, al ordenarse el nuevo derecho, ha 
de establecerse el principio de que ha de determinarse por 
un territorio, como regla general, la porción de gobierno 
del pueblo de Dios, pero sin que se impida por ello, cuan-
do lo aconseje así la utilidad, que se puedan admitir otros 
modos, al menos juntamente con el modo territorial, 
como criterios para delimitar una comunidad de fi eles. 

prefacio (XXI-XXXVI)N.indd   XXVIIprefacio (XXI-XXXVI)N.indd   XXVII 21/10/2021   13:03:2321/10/2021   13:03:23



PrefacioXXVIII

9.º En tema de derecho coactivo, al que la Iglesia, como 
sociedad externa, visible e independiente, no puede re-
nunciar, las penas deben ser, en general, ferendae sententiae, 
y han de imponerse y perdonarse tan sólo en el fuero ex-
terno; las pe nas latae sententiae han de reducirse a pocos 
casos, e imponerse tan sólo contra delitos muy graves. 

10.º Por último, como se admite unánimemente, la 
nueva distribución sistemática del Código, pos tulada por 
la nueva adaptación, puede, sí, esbozarse desde un prin-
cipio, pero no delimitarse y decidirse con exactitud, por 
lo que de berá irse haciendo sólo después de una sufi -
ciente revisión de las distintas partes; es más, cuando ya 
esté casi terminada la obra entera.

Con estos principios por los que debía orientarse la 
ruta de la revisión del nuevo Código resulta eviden-
te la necesidad de aplicar constantemente la doctrina 
eclesiológica extraída del Concilio Va ticano II, con cre-
tamen te la que se refi ere no sólo a las relaciones exter-
nas y sociales del Cuerpo místico de Cristo, sino también 
y principalmente a su íntima esencia.

De hecho, los consultores, al elaborar el nuevo texto 
del Códi go, se dejaron llevar como de la mano por es-
tos principios.

Entre tanto, por una carta de 15 de enero de 1966 en-
viada por el eminentísimo cardenal presidente de la Co-
misión a los presidentes de las Conferencias Episcopa-
les, se solicitó de todos los Obispos del orbe entero que 
propusieran sus peticiones y consejos acerca de la codifi -
cación del derecho, así como sobre el modo en que con-
venía poner en la debida comunicación a las Conferen-
cias Episco pales con la Comisión al objeto de conseguir 
la máxima coopera ción en esa labor para bien de la Igle-
sia. Se requería, además, que se enviaran a la Secretaría 
de la Comisión nombres de expertos en derecho canó-
nico que, a juicio de los Obispos, destacaran más en las 
distintas naciones, con indicación también de sus espe-
cializaciones científi cas, con el fi n de que pudieran ele-
girse y nombrarse entre ellos los consultores y colabora-
dores. Efectivamente, en el co mienzo y a lo largo de los 
trabajos, además de los eminentísimos miembros, fue-
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ron elegidos como consultores de la Comisión: Obispos, 
sacerdotes, religiosos, laicos, expertos en derecho canó-
nico, así como en teología, en cura pastoral de almas y 
en derecho civil, de todo el orbe cristiano, para que co-
laboraran en la prepara ción del nuevo Código de Dere-
cho Canónico. Durante todo el tiempo que duraron los 
trabajos colaboraron en la Comisión, como miembros, 
consultores y otros colaboradores de los cinco continen-
tes y de 31 naciones, 105 padres cardenales, 77 arzobis-
pos y obispos, 73 presbíteros seculares, 47 presbíteros 
religiosos, 3 religiosas y 12 laicos.

Antes ya de la última sesión del Concilio Vaticano II, 
el 6 de mayo de 1965, fueron convocados los consulto-
res de la Comisión para una sesión privada en la que, de 
acuerdo con el Beatísimo Pa dre, el presidente de la Co-
misión les encomendó estudiar tres cues tiones funda-
mentales, a saber: si había que hacer un solo código o 
dos, uno latino y otro oriental; qué orden de trabajo de-
bía seguirse en la redacción o de qué modo debían pro-
ceder la Comisión y sus órganos, y, en tercer lugar, cómo 
se iba a hacer mejor la distribu ción del trabajo entre las 
varias subcomisiones que deberían actuar a la vez. Acer-
ca de estas cuestiones redactaron sendos informes las 
tres ponencias que se habían constituido con ese fi n, y se 
remitie ron tales informes a todos los miembros.

Sobre estas cuestiones, los miembros eminentísimos 
de la Co misión celebraron el 25 de noviembre de 1965 
una segunda sesión, en la que se les solicitaba que res-
pondieran a algunas dudas sobre las mismas.

Por lo que se refi ere al orden sistemático del nuevo 
Código, a petición de la ponencia central de consultores, 
reunida desde el 3 hasta el 7 de abril de 1967, se redactó 
al efecto un principio que ha bía de ser propuesto al Sí-
nodo de Obispos. Después de la sesión del Sínodo, pare-
ció oportuno constituir, en noviembre de 1967, una po-
nencia especial dedicada al estudio del orden sistemático. 
En la sesión de esta ponencia, celebrada a comienzos del 
mes de abril de 1968, todos estuvieron de acuerdo en no 
incluir en el nue vo Código ni las leyes propiamente litúr-
gicas ni las normas relati vas a los procesos de beatifi ca-
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ción y canonización, ni siquiera las normas sobre las re-
laciones de la Iglesia con el exterior. Se convino también 
que en la parte en que se trata sobre el pueblo de Dios 
de bía colocarse el estatuto personal de todos los fi eles y 
tratar separa damente de los poderes y facultades que co-
rresponden al ejercicio de los diversos ofi cios y cargos. 
Todos convinieron, por último, que no podía mantener-
se íntegramente en el nuevo Código la es tructura de los 
libros del Código Pío-Benedictino.

En la tercera sesión de los miembros eminentísimos 
de la Co misión, celebrada el 28 de mayo de 1968, apro-
baron los Padres Cardenales, por lo que al fondo se re-
fi ere, el orden provisional conforme al cual las ponen-
cias de estudio, ya constituidas ante riormente, quedaron 
de un nuevo modo distribuidas: «Del orden sistemático 
del Código», «De las normas generales», «De la sagra da 
jerarquía», «De los religiosos», «De los laicos», «De las 
perso nas físicas y morales en general», «Del matrimo-
nio», «De los sa cramentos, excepto el matrimonio», «Del 
magisterio eclesiástico», «Del derecho patrimonial de la 
Iglesia», «De los procesos» y «Del derecho penal».

Los temas tratados por la ponencia «De las personas 
físicas y jurídicas» (como se llamó después) se incluye-
ron en el Libro «De las normas generales». También pa-
reció oportuno constituir una ponencia «De los lugares 
y tiempos sagrados y el culto divino». En razón de am-
pliar la competencia, se cambiaron los nombres de otras 
ponencias: la «De los laicos» se llamó «De los derechos 
y asociaciones de los fi eles y de los laicos»; la «De los re-
ligiosos» se llamó «De los institutos de perfección» y, fi -
nalmente, «De los ins titutos de vida consagrada median-
te profesión de los consejos evangélicos».

Sobre el método que se había seguido en el trabajo de 
revisión durante más de dieciséis años hay que recor-
dar los puntos princi pales: los consultores de las distin-
tas ponencias realizaron un tra bajo egregio con su máxi-
ma dedicación, mirando tan sólo el bien de la Iglesia, 
sea en la redacción de las peticiones sobre las partes del 
propio proyecto, sea en la discusión durante las sesiones 
que te nían lugar en Roma en fechas señaladas, sea en el 
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examen de las enmiendas, peticiones y juicios que llega-
ban a la Comisión sobre el mismo proyecto. El modo de 
proceder era el siguiente: a los distin tos consultores que 
constituían las ponencias de estudio, en núme ro de ocho 
a catorce, se les indicaba el tema que, partiendo del de-
recho del Código vigente, se debía someter a revisión. 
Cada uno de ellos, tras haber examinado las cuestiones, 
transmitía a la Secretaría de la Comisión su propuesta 
por escrito, y se remitía una copia de la misma al relator 
y, si había tiempo, a todos los miembros de la ponencia. 
En las sesiones de estudio, que habían de celebrarse en 
Roma conforme a un calendario de trabajo, se reunían 
los consul tores de la ponencia y, a propuesta del rela-
tor, se consideraban to das las cuestiones y juicios, hasta 
que se formulaba el texto de los cánones, incluso a veces 
mediante votación, y se ponía por escrito en el proyecto. 
Durante la sesión ayudaba al relator un ofi cial, que ejer-
cía funciones de actuario.

El número de sesiones para cada una de las ponencias 
era mayor o menor según el tema concreto de que se tra-
tara, y los trabajos se prolongaban durante años.

Sobre todo en época posterior, teníanse ciertas po-
nencias mix tas, con la fi nalidad de que una serie de con-
sultores, provenientes de diferentes equipos, examinaran 
conjuntamente aquellos temas que interesaban directa-
mente a varias ponencias y que era preciso clarifi car de 
común acuerdo.

Concluida la elaboración de algunos proyectos por 
parte de las ponencias de estudio, se pidieron al Supre-
mo Legislador orienta ciones concretas acerca del cami-
no que a partir de aquel momento debía seguirse en el 
trabajo. Este camino, de acuerdo con las nor mas im-
partidas en aquel entonces, era éste: los proyectos, jun-
to con la relación explicativa, se enviaban al Sumo Pon-
tífi ce, el cual decidía si debía procederse a la consulta. 
Después de obtenida la correspondiente autorización, 
los proyectos, una vez impresos, se sometían al examen 
de todo el Episcopado y demás órganos con sultivos (a 
saber: Dicasterios de la Curia Romana, Universidades y 
Facultades eclesiásticas y Unión de Superiores Genera-
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les), con ob jeto de que estos órganos, dentro del plazo 
de tiempo prudentemente establecido —nunca inferior 
a seis meses—, emitieran su juicio. Simultáneamente, los 
proyectos se enviaban a los Emmos. Cardenales miem-
bros de la Comisión, para que, ya en esta fase del tra-
bajo, pudieran hacer sus observaciones, tanto generales 
como particulares.

He aquí el orden en que los proyectos fueron enviados 
a consul ta: año 1972: «Del procedimiento administrati-
vo»; año 1973: «De las sanciones en la Iglesia»; año 1975: 
«De los sacramentos»; año 1976: «Del modo de proce-
der para la tutela de los derechos, o de los procesos»; año 
1977: «De los institutos de vida consagrada me diante la 
profesión de los consejos evangélicos», el «De las nor-
mas generales», el «Del pueblo de Dios», el «De la po-
testad de magiste rio de la Iglesia», el «De los lugares y 
tiempos sagrados y del culto divino» y el «Del derecho 
patrimonial de la Iglesia».

Sin duda, no se hubiera podido hacer este revisado 
Código de Derecho Canónico sin la inestimable y cons-
tante cooperación que supusieron muchas y muy útiles 
enmiendas de carácter pasto ral hechas por los Obispos y 
las Conferencias Episcopales. En efecto, los Obispos hi-
cieron muchas enmiendas por escrito, tan to generales a 
la totalidad de cada proyecto como particulares a cada 
canon.

De gran utilidad fueron, por lo demás, las enmien-
das fundadas en la propia experiencia del gobierno cen-
tral de la Iglesia que en viaron las Sagradas Congregacio-
nes, los tribunales y otros institu tos de la Curia Romana, 
así como también las observaciones y sugestiones cien-
tífi cas y técnicas emitidas por las Universidades y Fa-
cultades eclesiásticas que correspondían a las distintas 
escuelas y diversas tendencias de pensamiento.

El estudio, examen y discusión colegial de todas las 
enmiendas generales y particulares transmitidas a la Co-
misión exigieron un pe sado e inmenso trabajo, que se 
prolongó durante siete años. La Se cretaría de la Comi-
sión cuidó con gran esmero que se ordenaran y sinteti-
zaran todas las enmiendas, propuestas y sugestiones que, 

prefacio (XXI-XXXVI)N.indd   XXXIIprefacio (XXI-XXXVI)N.indd   XXXII 21/10/2021   13:03:2321/10/2021   13:03:23



Prefacio XXXIII

una vez que habían sido remitidas a los consultores para 
el atento exa men que éstos debían hacer, se ponían lue-
go a discusión en las se siones de trabajo conjunto que 
debían tener las diez ponencias de estudio.

No hubo enmienda que no fuera considerada con 
la máxima atención y diligencia. Así se hizo también 
cuando se trataba de en miendas contradictorias entre 
sí (como no era raro que ocurriera), teniendo a la vis-
ta no sólo su representación social (es decir, el núme-
ro de órganos de consulta y de personas que las pro-
ponían), sino, sobre todo, su valor doctrinal y pastoral 
y su congruencia con la doctrina y las normas prácticas 
del Concilio Vaticano II y el Ma gisterio pontifi cio, así 
como también, en el aspecto específi camen te técnico y 
científi co, su necesaria congruencia con el sistema jurí-
dico canónico. Es más: cuando se trataba de algo dudo-
so o se plan teaban cuestiones de singular importancia, 
se volvía a requerir el juicio de los miembros eminentí-
simos de la Comisión reunidos en sesión plenaria. Pero 
en otros casos, en atención a la materia concreta objeto 
de discusión, se consultaba también a la Congregación 
para la Doctrina de la Fe y a otros Dicasterios de la Cu-
ria Romana. En fi n, se introdujeron muchas correccio-
nes y cambios en los cá nones de los primeros proyectos, 
a petición y sugestión de los Obispos y demás órganos 
de consulta, hasta el punto de que algu nos proyectos re-
sultaron totalmente renovados y corregidos.

Discutidos, pues, todos los proyectos, la Secretaría de 
la Comi sión y los consultores se enfrentaron con un ul-
terior trabajo, y muy pesado, pues se trataba de procurar 
la coordinación interna de to dos los proyectos, de cui-
dar su uniformidad terminológica sobre todo desde el 
punto de vista técnico-jurídico, de redactar los cáno-
nes en fórmulas breves y correctas y, en fi n, de fi jar 
defi nitivamen te el orden sistemático, de suerte que to-
dos los proyectos y cada uno de ellos, preparados por 
distintas ponencias, se reunieran en un único Código 
coherente en todas sus partes.

El nuevo orden sistemático, que fue saliendo como 
espontá neamente a medida que se iba haciendo el tra-
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bajo, se apoya en dos principios, uno de los cuales se re-
fi ere a la fi delidad a los prin cipios generales previamente 
establecidos por la ponencia cen tral, y el otro a las exi-
gencias prácticas, de manera que el nuevo Código pu-
diera ser fácilmente entendido y ser utilizado no sólo 
por los expertos, sino también por los Pastores e inclu-
so por to dos los fi eles.

Consta así el nuevo Código de siete libros, que se ti-
tulan: «De las normas generales», «Del pueblo de Dios», 
«De la constitución je rárquica de la Iglesia», «De la fun-
ción de enseñar de la Iglesia», «De la función de santifi -
car de la Iglesia», «De los bienes temporales de la Igle-
sia», «De las sanciones en la Iglesia», «De los procesos». 
Aunque ya por la diferencia de rúbricas que preceden a 
cada uno de los distintos libros del antiguo y del nuevo 
Código resulta evidente la diferencia entre uno y otro 
sistema, todavía se hace más manifi esta la innovación del 
orden sistemático por la comparación de sus partes, sec-
ciones, títulos y rúbricas de los mismos. Y debe tenerse 
como cierto que este nuevo orden no sólo correspon-
de mejor que el antiguo al contenido y naturaleza propia 
del derecho canónico, sino que, y esto es más importan-
te, se ajusta mejor a la eclesiología del Concilio Vatica-
no II y a los principios derivados de él, fi jados ya al co-
mienzo de la revisión.

El proyecto del Código entero, ya impreso, fue ele-
vado, el 29 de junio de 1980, en la fi esta de los Santos 
Apóstoles Pedro y Pablo, al Sumo Pontífi ce, que dispu-
so fuera remitido, para su defi nitivo exa men y juicio, a 
los distintos Cardenales miembros de la Comisión. Para 
que se manifestara mejor la participación de la Iglesia 
entera también en la fase fi nal de los trabajos, el Sumo 
Pontífi ce decretó que se agregaran a la Comisión otros 
miembros, Cardenales y tam bién Obispos, elegidos de 
la Iglesia entera, a propuesta de las Con ferencias Epis-
copales, los consejos y reuniones de Obispos de las 
Conferencias, y, de este modo, aquella Comisión alcan-
zó en este momento el número de 74 miembros. Éstos, 
a principios del año 1981, enviaron muchas enmiendas, 
que luego, con la ayuda de con sultores especialmente 
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expertos en las distintas materias de que se trataba, fue-
ron sometidas por la Secretaría de la Comisión a un cui-
dadoso examen, diligente estudio y colegial discusión. 
Una síntesis de todas estas enmiendas, juntamente con 
las respuestas dadas por la Secretaría y los consultores, 
fue remitida a los miembros de la Comisión en el mes 
de agosto de 1981.

Desde el día 20 hasta el 28 de octubre de 1981, en el 
Aula del Sínodo de Obispos, se celebró una sesión ple-
naria, convocada por mandato del Sumo Pontífi ce, para 
que se deliberara sobre el texto entero del nuevo Código 
y se votara defi nitivamente; en ella hubo una discusión 
principalmente sobre seis cuestiones de mayor gra vedad 
e importancia, pero también sobre otras diez propues-
tas a petición de los Padres. Formulada al fi n de la sesión 
plenaria la pre gunta de «si se aceptaba por los Padres el 
que, tras haberse exami nado en la plenaria el Proyecto 
del Código de Derecho Canónico e introducidas ya las 
enmiendas, y una vez que fueran introducidas también 
las enmiendas que habían obtenido mayoría en la plena-
ria, habiendo tenido en consideración también otras pre-
sentadas, y hecha la última depuración de estilo y de len-
gua latina (todo lo cual se encomienda al presidente y la 
Secretaría), el tener por digno que ese Proyecto sea pre-
sentado cuanto antes al Sumo Pontífi ce, para que publi-
que el Código en el tiempo y modo que le parezca»; los 
Padres respondieron unánimemente: «Se acepta».

El texto íntegro del Código, de esta manera retocado y 
aproba do, con la adición de los cánones del proyecto de 
Ley Fundamental de la Iglesia, que, por razón de mate-
ria, debían insertarse en el Có digo, y pulido también en 
su redacción latina, fue impreso una vez más y entrega-
do al Sumo Pontífi ce, el 22 de abril de 1982, para que pu-
diera procederse ya a su promulgación.

Mas el Sumo Pontífi ce revisó por sí mismo este último 
Proyec to, con la ayuda de algunos expertos, y, después 
de oír al pro-presi dente de la Comisión Pontifi cia para la 
revisión del Código de De recho Canónico, tras ponde-
rada consideración de todo, el 25 de enero de 1983, ani-
versario del primer anuncio que dio el Papa Juan XXIII 
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sobre la revisión que se iba a hacer del Código, decretó 
que se promulgara el nuevo Código.

Al terminar felizmente la Comisión Pontifi cia consti-
tuida con ese fi n, al cabo de casi veinticinco años, el en-
cargo ciertamente di fícil que se le había confi ado, ya está 
a disposición de los Pastores y fi eles un novísimo de-
recho de la Iglesia, que no carece de sencillez, claridad, 
justeza y ciencia del verdadero derecho; además, como 
no le faltan la caridad, la equidad y la humanidad, y está 
plenamente inspirado por el espíritu cristiano, preten-
de corresponder a la natu raleza externa e interna dada 
por Dios a la Iglesia, y, al mismo tiem po, pretende co-
rresponder a las condiciones y necesidades de la mis-
ma en el mundo de hoy. Porque si, a causa de los cam-
bios de masiado rápidos de la sociedad humana actual, 
algo resultó menos perfecto ya en el momento de la co-
difi cación y requiere después de nueva revisión, la Igle-
sia cuenta con tal riqueza de fuerzas que, no de otro 
modo que en los siglos pasados, podrá de nuevo encon-
trar el camino de renovar las leyes de su vida. Pero aho-
ra no cabe ya ig norar la ley; los Pastores cuentan con 
normas seguras con las que poder orientar rectamen-
te el ejercicio de su sagrado ministerio; se da con ello a 
todo el mundo la posibilidad de conocer los propios de-
rechos y deberes, y se cierra el paso a la arbitrariedad de 
conducta; los abusos que pudieron haberse introducido 
en el derecho de la Iglesia a causa de la falta de leyes po-
drán extirparse y obviarse con más facilidad; en fi n, to-
das las obras de apostolado, las institucio nes e iniciativas 
tienen ciertamente una base para su progreso y promo-
ción, porque una sana ordenación jurídica es, desde lue-
go, necesaria para que la comunidad eclesial viva, crezca 
y fl orezca. Que así lo haga Dios benignísimo con la in-
tercesión de la Santísi ma Virgen María, Madre de la Igle-
sia; con la de su esposo San José, Patrono de la Iglesia, y 
de los Santos Pedro y Pablo.
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